
En lá ciudad de Buenos Aires, a los 12 días del mes de Junio de 
:1989,, los, integrantes de la Comisi6n Negociadora para la renova 
cían del C .C .N .T : N° 76/75 abajo firmantes, en representación 
del secter empresario y sindícal respectivamente, manifiestan 
que han arribado a un acuerdo a fin de establecer las remunera ciopes básicas correspondientes a la Convención Colectiva Nacio 
nal de Trabajo N° 76/75, encontrándose legitimados para la negó 
ciáción colectiva en el marco de la ley 14 .250 (D .T . 1988)segin 
su,ge del expediente 830 .445/88 y en consecuencia convienen lo 
sí uiente 

MERO : Fajar las escalas básicas de salarios contenida en el 
Copvenio Colectivo 76/75, segen planilla adjunta 'YA" que forre. 
parte del presente acuerdo, a partir del 1 de Junio de 1989 . 

GUNDO : Las remuneraciones establecidas en el articulo primero 
ultante de la"aplicación dei. presente acuerdo absorben hasta 
concurrencia a. los .incrementos salariales emanados de dispo clones legales-cenve"cionales o decisiones interpretativa , 

	

vi ' l mir reossmos ., anteiores al presente .' acuerdo, no inplicand ta absorci6n reduccidri sobre los salarios efectivamente paga s . 
TERCERO :Las .`par:tes signatarias dejan constancia que el acuerdo 'que integran este instrumento constituye una solución de coyun1 
tara y por :el : mes 

	

indicado en la tabla salarial adjunta . 
Asimismo deciden reunirse` a partir del 20/06/8-9 a los efectos 
del seguimiento de la evolución de la situación salarial de la actividad. 

! -CUARTO : El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
hor l.ogac ón solicitando las partes al Ministerio de Trabajo ~r Seguridad Social su correspondiente instrumentación . 



Exp 

e-' Islas 

C - l, cía 

C'ficí l 

89 AL -15
- 
DE - JUNIO D- 1989 . 

ap .ital.Federal, Provincias de Santiago d~l Este-ra,Santa 

Entre P.IGs, Salta, Tucumán, Chaco, La Pampa, San Luis, 
Corrientes,, La Hoja, FO=0sa, Jujuy y Másiones . 

jun,i0/89 

549 1.26 

	

` - A/d1o 

.41:3, (i - 

393,45 

S ;781,40 1 

	

A/mes 

Expediente M.T .764 : 21/84--. ;5% sobre Z©IN"A" Provinc a 
Neuquén, `c l;eg.o y Crzubat . 

~f.:ics. l-'Especial,iza o 

	

631,66 _~ . 
/dSa 

' ,Cf'icial l - 	_ 

	

530,29 

	

. 

'Medio afirial 

	

- 4755,96* 

;~udas e 

	

452.-42 

Fe .:ena 

	

- 

	

- 

	

10.09 8,58 

	

-', 

	

A/mes. 

Santa C_-a2. 

	

- 

O .icia? 's:»ecializado 

w r1.Cia_ 

.ee y"D , 
Of¡Cia.i 

Avud,a ̀il te 

zv:YA 'A" prov? nz 

- 606,62 

	

' A/dla 
576,42 

- 51 7°., 
-310 

491,59 
3.0 .9 7 6 , 71 

	

A/pie s 

76 

	

~ á . ~y .321/S*-4 0 % Sobre ZONA �A " T.ie--ra d°1 

	

iú. :? 
! í- S c~ �S L ~j r 

769,07 

645,69 

5 7 á .! 4 

550,71 

461-,24 
- 

4 



K~endo par 
conformidad 
que certíf1 

EXUDIENTE Nº 820041/89 . 
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